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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

15895 Anuncio de formalización de contratos de Junta Rectora del Patronato
Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón. Objeto: Contratación
del servicio de transporte para actividades deportivas del Patronato
Deportivo Municipal de Gijón, con criterios de estabilidad en el empleo.
Expediente: 020360/2017.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Junta  Rectora  del  Patronato  Deportivo  Municipal  del
Ayuntamiento  de  Gijón.

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Junta  Rectora  del  Patronato
Deportivo  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Gijón.

c) Número de expediente: 020360/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Contratación  del  servicio  de  transporte  para  actividades

deportivas  del  Patronato  Deportivo  Municipal  de  Gijón,  con  criterios  de
estabilidad  en  el  empleo.

d)  CPV (Referencia  de Nomenclatura):  60172000 (Alquiler  de autobuses y
autocares con conductor).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 147.656,25 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 98.437,50 euros. Importe total:
108.281,25 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26 de febrero de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de marzo de 2018.
c) Contratista: Automóviles Luarca, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 98.437,50 euros. Importe

total: 108.281,25 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Reunida la Mesa el día 29 de enero de

2018 se procede a la apertura del sobre B de las proposiciones admitidas a la
licitación, que contiene la oferta económica y demás datos correspondientes
a la proposición a valorar con la aplicación de criterios objetivos o evaluables
de forma automática según la  cláusula  19 del  cuadro de características
particulares,  para su valoración,  con el  siguiente  resultado:  LICITADOR
OFERTA ECONÓMICA CALIDAD EN EL EMPLEO TOTALAUTOMOVILES
LUARCA,  S.A,  90,00  puntos  10,00  puntos  100  puntos  AUTOCARES
CABRANES, S.L.  82,06 puntos 0,89 puntos 82,95 puntos.  Finalmente la
Mesa de Contratación acuerda en ese acto elevar al órgano de contratación
propuesta  de  adjudicación  del  contrato  del  Servicio  de  transporte  para
actividades deportivas del patronato deportivo Municipal de Gijón a favor de
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AUTOMÓVILES LUARCA S.A.. en las condiciones y precios ofertados, al
resultar  la  oferta  económicamente  más  ventajosa  y  alcanzar  la  mayor
puntuación en la valoración de los criterios de adjudicación en el apartado 19
del cuadro de características administrativas particulares.

Gijón, 8 de marzo de 2018.- El Presidente de la Junta Rectora.
ID: A180017466-1
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